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ASUNTO: NOTA INFORMATIVA 
 
CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 
 
Estimado/a compañero/a: 
 
La Dirección General de Energía, como centro directivo competente en Canarias 
para todos los asuntos relacionados con la certificación de eficiencia energética en 
edificios, ha desarrollado un aplicativo que pretende facilitar a los técnicos la 
confección e impresión de los certificados y etiquetas de eficiencia energética. 
 
Al mismo tiempo, dicho aplicativo, al que hemos denominado CENED, permite 
efectuar de manera automática la inscripción en el registro oficial de certificados, 
evitando de esta forma realizar los trámites burocráticos exigidos por la normativa 
vigente. 
 
Para la elaboración de los certificados de edificio terminado y de local, CENED 
solicita la firma digital del técnico que va a cumplimentar el certificado, el cual, de 
esta forma, se responsabiliza ante la Administración de la veracidad de la 
información que se aporta. 
 
CENED permite además, guardar borradores y recuperar certificados anteriores 
registrados por el técnico y dispone de una pestaña de Ayuda, que describe el 
funcionamiento del aplicativo de forma bastante comprensible. 
 
El acceso al aplicativo sería en la Página Web: http://cened.itccanarias.org 
 
 
Agradeciendo de antemano tu interés, y esperando que esta iniciativa sea de tu 
agrado, recibe un cordial saludo. 
 
 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ MARÍA PLÁCIDO SUÁREZ                  
SECRETARIO TÉCNICO 

RICARDO J. SANTANA RODRÍGUEZ 
VOCAL 

 

 

http://cened.itccanarias.org/

